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'SECCION EDITORIAL. 

quiere que la legislación del país· sea. lo más 
perfecto que podamos tener,. dadas nuestras 
pecu.J.iarísjma.s circunstancias. Hay más: si 
la enmienda de las leyes con el trascurso da 
los anos es nna necesidad que más ó menos se 
hace sentir en todos los Estados; lo es mucho 
más en las Repúblicas Centro-Americanas, en 
donde, por doloroso que sea confesarlo, sólo 
el deseo del adelanto y el espíritu de imita, 
ción han. dado origen á nuestros Códigos. 
K o ha habido, en efecto, la preparación y el 
estudio suficientes al emprender las tareas co
dificadoras: no ha habido la disensión v dili
gencia apetecibles al redactar nuestros Cuer
pos de Derecho; y sí ha habido, con frecuen
cia, extremada ligereza al acordar parciales 
refo:rmas, que no siempre responden á desin:
teresados propósitos y sí á consideraciones de 
momento ó á deseos de introducir capricho-
1$08 cambies. 

Ct?n una legislación que no es el fruto de 
nuestro saber,. de nuestro trabajo y de nuestra 
exPeriencia, modificada casi siempre al acaso, 
y sin ten€r en cuenta la. unidad que debe in
formarla, se co~prende cuán urgente es el que 
se decreten las reformas más indispensables; y 
la próxi.ma reunión del Congreso es la oportu
nidad Diá.s propicia para que se lle"re á cabo 
esa obra de progreso y'de mejora social. 

Importante labor del Congreso. Como tenemos entendido que el Poder Ej"" 
Pronto se reunirá en esta capital el Congre. eutiyo se ha ocupado en preparar algunas ini

, so,_ y,. eon ese _motivo, preemos que es llegada ~iativas de leyes, nos parece insinuar lo con ve
. la oportunidad de que entremos ·en algunas niente que serio la publicación, por la prensa; 
. ~.nsideraciones pr9pias de nnestr:a "Revista.,., de esos proyectos, para que, desde luego, pn-

Mnehas de nuestras ·Ieyes necesitan_, como. dieran ser estudiados. 
es notorio, de bien meditadas refo~ · que· Entre las iniciativas que esperamos sean 
la .. observación y el estudio aeon&ejan, si se presentadas por el Gobierno á la aprobación 
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del Congreso, creemos que figurará en p_rim~r ~~República reconoce ese_prMioso principio, 'eJ:"' 
lugar la '"Ley de J nrados''. en matena en- dad ero broquel de la hbertad, y con esto has
minal. ' taria. para que la magistratura se creyera en el 

X o se nos ocultan la.s prevenciones, casi in- deber de hacerlo efectivo. Pero aun cuando 
vencÜ»es5 que hay éontra. esta ley, que es, sin así fuera, que no lo es, merced á ideas y ten
embargo, lógica y natural consecuencia de la l dencias erróneas acerca de los derechos de la 
doctrina democrática. Y no son los profu.lios personalidad humana, su precisa y adecuada 
los que más animadversión le tienen; los que) reglamentación sería siempre una necesidad 
tnás rudamente la combaten, los más tenaces para evitar dudas y fluctuaciones que redun
anti-juradistas, son, en su mayor número, dan en perjuieio de la libertad individual 
Abogados, Jueces y Jurisconsultos. Ahora bien, si se sostiene la absurda opinión de 

Nosotros que estamos convencidos de que que la falta de un.aley secundaria que desarro
el jur-~o es una institución judicial por me-

1

lle el principio, y más aún las breves disposi • 
. dio de la que se logra. la más recta administra- ciones sobre amparo de nuestro Código de 
ción de justicia; y una institución política Procedimientos producen el efecto de tener_ 
eminentemente edUcadora, sostén y garantía en suspenso ó en extremo limitada esa ga.ra.n~ 
de la libertad~ queremos que se establezca en tía, se comprenderá que para que cese el eri
Honduras; pero para que llene esos importan~ men de lesa Constitución, que los poderes pÚ· 
tes fines es indispensable que se organice y blioos (el Ejecutivo, el Legislativo y hasta el 
reglamente bien. La ley de jurados no es Jnd!cial) vienen cometiendo con su inacción 
una l'ey que pueda fácilmente decretarse; ne- á este respecto, es indispensable que el Con
cesita que se consagre, sin falseamientos, el greso, por iniciativa propia ó de los otros po;-. 
espíritu en que descansa, y que se consulte deres, decrete la ley C.frrespondiente. 
perfectamente el estado social del pais. Los Digna labor del Cuerpo Legislativo será la 
qu,; parecen pormenores, detalles insignifi- que hemos ligeramente indicado; y si la em
ca.ntes son en esta materia, como en la ilel Di- prende y lleva á cabo oon inteligencia, $ y· 
vorcio~ puntos importantísimos. Entre que- patriotismo, merecerá por ella bien de la Re-.' 
darnos sin el jurado, ó tenerlo imperfecto ó páblica.. 
viciosamente organizado~ preferimos lo pri~ ================''=,. 
mero, no obstante que nosotros somos de los COLABORACION. 
qne pensamos que algo de lo que se consigne 
hoy abre camino para consegnir mucho más OpiBiOBeS OOBtra 111 fallo de la Suprema Corte.. 
ma:nana.. 

Estudiando detenidamente las objeciones 
que se hacen al jurado, nos hemos oonVenei· La Suprema Corte, por maya.ría de votos, 
do de que si ~aunas son fnndadísimas, a.ntes declaró por sentencia de cinco de Septiembre 
que contra la institución, militan contra su de mil ochocientos ochenta y cinco, nulo el 
viciosa organización. testamento de la Senora Dofta Irene Güell de 

Estas consideraciones nos mueven á pedir Vilardebó, á causa de haber sido autorizado 
que~ si como es de desearse, el Poder.Ejecnti- por un Juez de Paz, sin concurrir testig-os de 
vo, en cumplimiento de promesas que repetí- asistencia. 
das veces ha hecho, se dicide á presentar al NOSGtros que sustentamos con íntima con
Congreso el proyecto correspondiente, lo hará vicción en el debate judicial, la validez del 
publi,car con la anticipación debida por la testamento, insistimos en interéS de la justi
prensa, para que sea estudiado y discutido an-, cia de nuestra ca~ por de~r, y por honor 
tes de convertirse en ley de la Nación. profesional, en demostrar nuestrós asertos. 

Otra iniciati"ra que-no debe deja:r de tomar Y nada tan conducente para llenar nuestro 
en cuenta el Cuerpo Legislativo, es la referen-

1 

propósito, que el voto Sutorizado de .Aboga
te sJ Hábeas Otnpus. La Consti~oión de la dos distinguidos con quienes c<>nsultamos al 
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efecto. Su reconocida competencia. será, á no 1 El artículo ,32 de la Ley de Organización y 
dudarlo, la justificación más cumplida -<le Atribuciones de los Tribunales y el final de la 
nuestras convicCiones. Ley del Notariado, definen este punto de la 

Y amos, por lo tanto, á publicar sus opinio- maner-a más obtia J concluyente. X o siendo, 
nes, para demostrar con ellas, á toda luz, la pues, obligación de los Xotarios acompailarse 
legalidad del testamento anulado. de otros testigos para la autorización de una 

Nos abstenemos de impugnar los fundamen- escritura matriz, que los que exige la natura
tos del fallo. Nuestro propósito, por ahora, leza de ésta, según los casos, es evidente que 
no es más que hacer notoria la injusticia. tampoco están obligados á más los .Jueces de 

Proponemos sin embargo á discusión, y la Paz en su caracter legal de -cartularios. Otra 
aceptamos desde luego con la sinceridad que cosa seria tratándose de estos funcionarios en 
nos caracteriza, el cuestionario con que damos su competencia judicial~ 'cuyos decretos y re
principio á nuestra consulta, y desearíamos soluciones expedidas por escrito, ·deberán ser 
dilucidarlo, ya que versa sobre un punto jurí- autorizados por un ministro de fe ó dos testi
dico de tanto interés y trascendencia. gos, según el artículo 30 de la citada Ley de 

Tegucigalpa, Diciembre 30 de 1890. 

(F.) F. ARIZá. 

Tribunales. 
En el caso que L d. se sirre presentarnos, 

sobre validez de un testamento otorgado ante 
un Juez de Paz y cuatro testigos, dada la 
identidad de éstos, no vacilo en emitir á Ud. 

Sefiores Doctores Don Adolfo Zúniga, Don mi opinión por la afirmativa, siempre que :to
Alberto Uclés, Doil Céleo Arias, Don Anto-

Jos, ó al menos tres hubiesen sido presenciales 
. nio_ y Don Cornelio :\iidence. del act-o. La Ley de X otariado no hace dis-

~ego á ustedes se sirvan darme su autori- tinción entre testigos instrumentales v de asis-
.00 parecer sobre las cuestiones siguientes: tencia, que una doctrina inoonsulta había in-

La. :'Los Ju~ de _P~ cuando obran en su troducido en las antíguas prácticas de cartn
capacldad de Notarios, deben, conforme las lación. Testigo instrumental, dice "'Escriche." 
ley~ TigeX:~ ~tegrar su perso~ con testi- en su ~'Diccionario de Legislación,'' es ~1 que 
-gos de asJ.stenc:ta, además de los mstrumen-1 asiste al otoruamiento de un instrumento ó 
tal ? ~ 

esa. . escritn:ra; y conformándose la ley con tres tes-
2. Es váhdo un testamento otorgado ante tigos para la validez del testamento solemne 

un Juez de Paz y cuatro testigos, dos de los otorllado ante un Kotario ó Juez de Paz, re
enales dice el func¡on.ario ~n~ ~n instrnmen- snl~q:aee~ el casopxesentadosnperabnnda es:
~es, y los otros dos de 8$istenc~ encontrán- ta solemnidad, por haber habido en vez de 
dose el documento :firmado por todos, como tres, cuatro- testigos presentes al acto, sin que 
presentes al aeto? los pueda desvirluar la insustancial y volunta' 

Octubre, 30 de 1883. 
(F.) F. ARIU.. ria denominación de testigos de asistencia que 

Sellor Don Francisco .Ariza.-Presente. 

Las dos cuestiones que U d. se sirve propo
nerme son correlativas, y, al resolverlas, lastra

-taré sucintamente en su intima- cónerl6n. 
Los J neces de Paz dentro de su jurisdicción, 

desempefian las funciones de K otario, y bajo 
ese concepto; son como éstos, verdaderos mi
nistros de fe, investidos de las facultades y su
jetos á las obligaciones del Notario mismo. 

á dos de ellos diera el res~tivo ministro 
ae fe. 

TeguCigalpa, Octubre 29 de 1883. 

(F.) ÜÉLEO ARiáS. 

Estoy enteramente de acuerdo con el dicta 
men del Seílor Licenciado Arias. 

Tegucigalpa, Octubre 30 de 1883. 

(F.) 0. 1>fiDEXCE. 
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Seilor Lido. Don Francisco Ariza.-Presente. ) Para ejercer las primeras, esto es, para los de-

So 
. ltad . . l cretos y·resoluciones que expiden por escrito 

. bre el pr~mer punto consn o. mi opl-¡ se necesita que sean autorizados por un m~ 
n!ón es negativa; Y sobre el segundo~ afirma- tro de fé ó dos testigos de asistencia. El ar
tlva.._ . . . . 1 ti culo 30, de la ley habla, sólo en este caso, á 

Nmguna ley e::nge testigos de asistencia ali d"f . d 1 d , T ·b al J 
1 

. 1 1 erenc1a e os emas n un es, porque no 
o.ez cartu ano. t. 1 da. á. los J neces de Paz, seereta.rios, como á los 
Están en contra la prác .. Ica, que es muy ra-¡ Jueces de Letras, como á las Cortes de .A.pela-

eional, y el acuerdo de la Corte Suprema, de 1 . C rte Su d J r · 
26 de Mayo, que es muv respetable; mas ni, c:~nes !, 0á 

1 
pre~a ·a:a. us~clri- Y ~n COn

aquella constituye jurisPrudencia, ni éste ha- 1
1 

81á e~::_~ · asb pooufiiarii es e . ?n 
1
urasEny 

1 
nu~ po reza sea y mumc1pa . 

ce Te!... •--t· d . te. . 1 al . . ~-A 1' cuanto á las funciones notariales, . los Jueces 
,l..JI,J!S ~ tgos e 8.Sl.S ncu. sup en mlnl~:;\ .. rv bo d d · ,~ · . 

d • d be to · ¡ te ¡ dec........_ de Paz~son, como a.ca e ec1r, _,otarios;u-e ~e, que e au nzar so amen os ... e- • l..-- 1 . 
• " · 1 · d ¡ J · 1 ¡ "---¡' ns, v deben o...,rvar en te capaCidad!.., leves 
~ y reso uc10nes e nez; pero s1 a ey ~ .. . ~ . w 

á '~A ~' tari · · t d f tal generales que ngen el Notariado. 
e~ .;.."o o mm1s ro e e, como no ne- , 

cesita de aquéllos. 1 El artículo 32, de la Ley de Organización y 
Así, el supuesto testamento, otorgado ante Atribuciones de los Tribunales, fué -rerdade-

un Juez de Paz, es válido con sólo dos testigos ram.ente original en el proyecto, é inspirado 
instrumentales y dos dichos de asistencia, por- en el estado y en las necesidades prácticas del 
que, siendo éstos innecesarios para integrar al país.. Así que, iué discutido ampliamente en 
Juez, deben reputarse testigos del testamento, el fondo y en la forma, en el seno de la Comi
ta.n instrumentales como aquéllos, pues presen~ sión Codificadora que tuve el honor de presi-
cíaron el acto. dir; habiéndose tenido la razonada intención, 

(F.) ALBERTO l:cLÉS. Y así está gramaticalmente expresado en el ar~ 
tí culo 32, de la Ley, que los Jueces de Paz, 
son Notarios dentro de su jurisdicción; como 
los Notarios titulados en todo el territorio de 

Noviembre 1.0 de 1883. 

Se1ior Don Francisco Ariza. 
la RepúbliC$, y sujetos exactamente á las :W&
mas obligaciones. 

l. 0-Los Jueces de Paz, cuando obran en su 2. 0-Consultado por el Seilor ex-Presidente 
capacidad de Notarios, no deben integrar- su. Soto, sobre el caso concreto del testamento de 
persona con testigos de asistencia. Los Jue- Dona Irene Güell de Vilardebó, otorgado
ces de Paz, según el texto claro y terminante te el Juez de Paz de Manto y ante dos testigos 
del artículo 32 de la Ley de Organización y llamados instrumentales y dos llamados de·,.. 
Atribuciones de los Tribunales, desempe:fian sistencia por el Juez cartnlario; testamento_ 
las funciones de notarios públicos, dentro sn que fué remitido al Gobierno por el Adminis
jurisdieción, quedando sujetos á este respecto, . trador de Rentas "del Departamento de O Jan
& lBs mismas obligaciones y teniendo los mi&- cho, con el objeto de demandar su nulídad, y 
mos derechos que los Notarios. ¿Tienen 196 ¡)edir la herencia para el Fisco, por no tener 
Notarios obligación de integrar su ]>"..rsonacon herederos conocidos la Sefiora de Vilardebó, 
testigos._de asistencia? No. Por oonsiguien- fuí de opinión, po~ las razones antes a.p-nnt&
te, tampoco pueden tenerla los Jueces de Paz das, que el testamento era válido. Después 
que están de todo en todo equiparados á los de una breve disensión tenida con el mismo 
Notarios titulados, por el sólo ministerio de la Senor ex-Presidente Soto y su Secretario de 
ley. Estado el Sefior Rosa, ambos jurisconsultos 

La- diferencia entre ]as funciones fudi- eminentes, hombres de elevado talento y qne 
ciales y la§ funcí<Jnes n!JiariaZ.. de los Jue- acab&OO.U de decretar la Ley, convinieron con; 
ces de Paz, ó sea la actuación y cartulación, mi.gg en la validez del testamento, .y se díer-Q~ 
es fundamental en nuestra Ley de Tribunales. en consecuencia, instrnecíones al Adminisb:i., 
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dor de O lancho para que se abstmiese de es-[ no debemos distinguir. Por consiguiente, no 
tablecer la proyectada demanda de nttlidad. exigiendo al Notario más que la intervención 

Tal es mi parecer. f de los testigos !nstrumentales, tampoco debe 
(F.) A. ztxiG.A.. 1 exigirse otra cosa al Juez. Otra razón que 

. _ me induce á creer lo que dejo expuesto es, el 
Tegucigalpa, Agosto.19 de 188.,. contexto de los artículos 1.052 y 1.053, del 

Código.Civil. El primero requiere la asisten
cia del N otario y tres testigos para el testa

Sei'lor Licenciado Don Francisco Ariza.-Te- mento solemne abierto; y el segundo, que no 
gneigalpa. habiendo Juez ni K otario, baSta la presencia 

Estimado amigo: i de ~inoo testigos; P_or este artí<:ulo se equ~-
He consultado en cuanto me ha sido posi-¡ para el Juez 6 ~otario á dos testigos, lo cual 

ble loS Códigos de la República y el Escriche, e~ nat~, atendida la ~n~ición d~ un Juez 6 
para dar á Ud. mi humilde opinión sobre las No~o que merec: fe ~ub~hca. 81 pues, dos 
dos cuestiones jurídicas álue me sonsulta. Es test1gos sn~len al ~otano o Juez, y bastan en 
la primera":-Si los Jueces de Paz1 cuando o- este caso cmco test1gos para el testamento so
bran en su capacidad de Sota.rios, deben, con- lemne, porque asistiendo el Juez se exigen 
forme á las leyes vigente~ integrar su persona seis, es decir tres del instrumento, dos de asis
oon testigos de asis~ncia, además de los ins- ~c_ia y el funcionario. :K o es esto una ano
tnunentales; y segnnda:-Si es válido un tes- malía? 
tamento otorgado ante un Juez de Paz y cua- Juzgo, con lo expuesto, haber satisfecho en 
tre testigos, dos de los cuales dice el funciona- lo posible los deseos de U d. respecto á la pri
rio que son, instrumentales y los otros doS de mera cuestión, en que opino, como queda di
asistencia, encontrándose el instrumento :fir- cho, que un Juez de Paz no necesita más que 
madó por todos como presentes al acto. del número de testigos instrumentales reque-

Con relación ~ primer punto- creo: que los ridos por la. ley para que sean fehacientes sus 
Jueces d-e Paz, no n~tan de testigos para actos como N-otario. 
integrar su persona en los actos de cartnla- Respecto á la segunda cuestión, aparecien-

. ción_ do cuatro testigos y la finna del Juez, creo 
l. •-Porque el artículo 30 de la Ley de que el testamento es válido, no obstante apa

Tribunales; que es el que previene la asi<;tencia recer dos con la denominación de instrumen
de testigos en defecto de ministre de fé, se tales y los otros dos de asistencia. Las leyes 
eoncreta á los decretos y resoluciones que di- patrias no hMen ninguna distinción. Esto 
ehos funcionarios expidieren por escrito, esto es rntinario. · El Escriche en su gran Diccio
ee, actos propios sobre asuntos de jurisdicción nario de' Legislación y Jurisprudencia, pala
voluntaria ó contenciosa, lo que difiere de la bra 'i;estigo," no registra en sus diversas acep-: 
cartnlaeión en que se autorizan actos de un cienes la de "testigo de asistencia," por con
tercero; en que el funcionario no ordena ni ~auiEmte los cuatro qne figuran en el testa
resuelve,. sino qne simplemente autoriza con mento deben oonceptuarse como instrUmenta
su persona lo que una ó más personas expre- les v en ese caso en vez de notarse de:ficien
sa.n ante él. cU: d~ prueba, ha; á mi juicio, superabundan-

2. 0-Porque el artículo 32, que ~ulta. á los cia, puesto que cmitro es más que tres. Tes
Jueces para- désempeiiar las funciones de No- tigo instrumental, en su acepción jurídica, es 
tários públicos dentro de su jurisdicciÓn~ así aquel qÚe asiste al otorgamiento de un ínstru
como los sujeta á las mjsmss oblig:acion~ les mento ó escritura: en este sentido y no en 
otorga los mismos derechos q:ne á los notari~ otro deben oonceptuarse los cuatro que apa
y uno de éstos es sin duda .el de merecer fé recen en el testamento, puesto que el Juez 
pública. Aquí la ley no esta.bl~ ninguna cartulario no necesitaba de integrar su perso
distineión, y donde ella ilo distingUe~ nosotros na con testi~os. No habiendo una ley expre-
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sa. en qué fundarse para anular un testamento: deras personas jurídicas (5); por más que la 
por alguna de las cuestiones indicadas, debe~ constitución de la familia ofrece grande ana
respetarse la voluntad d~l testador~ esto es, lo' logía coula del Estado (6). Así, parJ. el an
que consulta. la equidad y la conveniencia so- tor del Sistmut hay dos clases de personas SO

cial. ciales: un:ts, que lo son por naturaleza (la Na-
Sírvase este lacónico y mal formulado die- ción, los Cuerpos políticos, las Asambleas); y 

tamen, que doy á Ld. autorizado solamente otras, completamente ficticias, que reciben del 
por su ftna amistad, pues buenos tiempOs ha- derecho su existencia y se ~educen á. consti-
ce que no me ocupo de la profesión. tuir meros sujetos exclusivamente para poseer 

Su afectísimo amigo. bienes, sin capacidad para otra cosa; aunque 
(F.) AXTOX"IO :~UIDEXCE. puedan á veces tener otros fines, Hfrecuente

mente muy su~riores á. esa capacidad de po
seer bienes~' (7). 

Estas contradicciones se explican por el 

EN LOS J'CRIST.!.S y sOCIÓLOGOS DE X'C'ESTRO punto .de rista del autor, á saber: la separa
ción entre el derecho público y el pri,.-ado, hi-

J:a teol'ia de la persona social 

TI.ElfPO. 

1 

ja á su vez de la concepción abstracta roma-
. ~ na, que escinde en dos la vida, la sociedad y 

(Continua.) 
1 
el derecho: cosa de todo punto ajena al sen ti-

Indicando ahora en bre,.-ísimos rasgos los e- do unitario v orcránico de los !ITi,eO'os que pa
l~ez:.tos cara.cterísticos, de a1gu.nas entre las rece, tal vez: el esnpremo gra.d~ d: 1~ concep
pnD.c1pales de estas teonas, y comenzando por ción oriental (8). 
aqu.ella á la cual toca el honor de haber reno
vado y engrandecido en los tiempos modernos 
el problema de las perSOnas sociales, esto es, la 
de Savi.oo-ny (1), conviene ante todo resumir 
sus principios socio!ógicos y jurídicos; recuér
dese que éstos son los determinantes primeros 
de su concepción (2). 

Con razón dice Zitelmann, en un pasaje ya 
indicado (9), y á propósito de la dualidad qne 
se observa frecuentemente en este punto, que 
revela tal olvido de la unidad del ooncept<l del. 
derecho, que sólO así se comprende como una 
teoría aplicable al orden privado aparece com
pletamente inadmisible en el público; notando, 
además (10), qne el Estado, en cnanto fisco, es 
una persona privada, y en otro sentido, pú- , 
blica; lo cual en cierto modo reconoce el mis- , 
mo Savi,ony. Bolze (11) expone lze contradic
ciones de éste sobre la materia, con las de 
Puehta, .Arndts, Bruru;, etc., al considerar á., 

A pesar de la amplitud y profundidad qne 
dicha concepción presenta, es ba.stante-~cil 
reducirla á unidad. Por una parte (3), para 
Savi.,any, hay personas sociales (la Nación) '!'le 
no son ';nn 3.eo-regado de indhiduos", sino ver
daderos seres naturales, dotados ·ae concien
cia; mientras que por otrn. (4)~ no hay más 
persona que el individuo, y las personas jurí-
dicas son seres ficticios, sujetos arlifi.cialmen-¡ (O) ·'Porque no pueden poseer bienes", dice; lo 
te creados por v para el derecho positivo; pues cual tampoco es exacto. 

la idea. primití~a Y_ ~tural de persona~inci-, b~ ~Í,§§~s;. 
de ·con la de mdividno.# ~., corporaciones\ (S) Para GieTl>.e (GentJIJ$Je111JChn:..f~tlte<Jrie, c3 p. 2. ;, 
que llama ''de derecho pubhco- no son verda- "!a Qistinción en~re lo que pef!.enece al derecl1o ptíbli

co y al privado es Illeram.ente de derecho posi:.tÍvo, sin 
pñncipio :fijo: así una corporación de las llamadas 
"de derecho privado", v .. g., un banco, puede bien 
t-enér derechos públicos. Y en otró lugar ( Getv:k. de$ 
d.. KO!rpe1'f1ikajtihegriffi.1, § 3. <>) añade que el derecho 
romano era derecho privad<>; y el germánico, público. 

(1) "La teoría. de la pe!SOna comienza en Savig
ny", viene á decir Gierke en su Húturia del e<mcepto 
germánico de la IXJ'I"POTaf!lÜJn ( Gacl. d. deutacá. Kcer
~jfa. Berlin, 1873. 

(2) Sist. deliJer. mm., trad. ~ñola. de Mesh y 
Poley; vols. I y II. 

(8) §§7."y8." 
(4) T. I, § 60; II, § 83. 

(9) Ob. cit., p. 54. 
(10) Id. p. 95. 
(11) Oó. tít., § 1. 
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las personas sociales como creaciones artificia- ! de la persona social. Para él, lo mismo que 
les, incapaces de voluntad y acción, y afirmar !

1 

para Ihering, no hay en ésta más ~er ni suje
á 1a tez que la ciudad, el pueblo y el Estado toque los individuos; pero no como tales indivi
son seres naturales dotados de aquella misma¡ duos ya, sino en cualidad de miembros de la 
capacidad que poco antes declaraban exclusi- pe!sona, ó de otra. suerte, como los verdade
va y privativa del indiriduo. Stobbe (1) pre- ros elementos reales que abrazamos con el pu
tende instintivamente evitar la antinomia, ex- ro pensamiento en una colectividad meramen
tendiendo la-teoría de la ficción á la supuesta te ideal, á la cual no corresponden, por tanto. 
esfera del derecho público, pero no logra sino propi-edad, relación, deber ni derecho alguno. 
poner de manifiesto el error; y Held repara Esfuerzo algo mayor hace Bólze (5) 3.1 consi
discretamente que una institución privada derar~ que si los individuos constituyen la 
puede convertirse en cosa pública y vicever- única realidad de la persona social~ no es ais
sa (2). Además, la idea de Savigny viene en lados, según Ihering pre~de, ni en un res
gran parte de la ilegítima restricción del con- pecto ó cualidad~ conforme quiere Salkowski, 
eepto de persona jurídica á la esfera económi- sino unidos. Esto es, la reunión, de indivi
ca patrimoni~ ó-para hablar sulengua- duos, oonstituídos en corpus~ es la verdadera 
del uderecho de bienes"; error, más bien na- unidad personal, viva y efectiva~ no los indi
cido de nna viciosa tradición, que del fondo vidnos mismos en sí: en realidad, estos últi
de su propio pensamiento. Así vemos que, mos jurisconsultos no siguen ya la corriente 
tan lnego como él se entrega con libertad á roman.ista pnra (la de la persona fleta). 
sí mismo, la teoría que domina toda su expo- Como se advierte, los pensadoreS inspirados 
sición y viene á servirle de supuesto, es la de por esta· tendencia procuran ante todo hallar 
la personalidad ideal, ó trascendente, hacia la realidad de la persona social, identiftcánQ.o
que gravita en general esta. escuela en medio la en ñltimo término con la de sus miembros, 
de .sus. oscilaciones entre el atomismo y el -y huir de entidades ideales, abstracciones y 
~o. · . :ficciones. Semejante proceder, á lo menos, 
-~nadie ha expuesto oo~ tanta crudeza ha servido para avivar el espíritu realista 

la pnmera de es.tas dos doctrinas como Ihe- en el estudio de esta cuestión evitar los 
1'ÍDg (3). Segú.n él, la persona social es mera fantasmas de la anterior teorla v servir 

. ~e~; las ,y:rsonas ,Y sujetos ~es son· de contrapeso á las opuestas tende~cias del 
-~·indiVIduos aislados=' que la constituyen, idealismo. Este, con efécto~ propende á olvi
liillOOS, ade~ás, ca.pac~ de gozar, esperax: Y te- dar la propia realidad de los individuos, in
ner ñnes; aquella es solo la_ forma especial ~ sistiendo~ por el contl:ario, en el valor de la 
que ~ los v~eros mteresados, · ~- unidad ideal que sirVe de núcleo á la persona. 
~ sus relaCiones con el ~undo extenor, H~el~ cuyo punto de vista lo lleva á identi
~endo á ser en la COrporación las pers{Jn(B :fi.car la sociología y la ciencia del derecho, no 
""'erta> cnyos nombr;s desaparecen en ~ estudia en ésta la naturaleza general de las 
som~ Un paso m~ den~ de la ~ personas sociales~ sino Sólo algunas, como la 
at<>nusta, da Salkowski (4) hacia la realidad familia, la corporaéión. (en·sentido profesio-

. (1) Ikrulw pri?Jadb alemán (deuUJehn PriWredld), nal, v. g., industrial), el Estado, concebidas 
t. L p. 317, nota 2. ¡en el sentido de categorías de la idea., momen-

(2) En sn artícnlo PernRl,it;;kkeit, en el DiuitJn. de · tos dialécticos engendrados por su interior ne
Rott.eck. El ejemplo que aduce de la conversión de cesidad v merced á los cuales entra el indh·i-
un Mwñclpio en Estado, y al contrario, no es sia em- ~ 
bargo propio; entre otras razones, porque como ya ----------------
~ oon certero instinto B.erbart, el .Municipio, pa1Ú48 UPpQTati'Ca8 (Bemerkungen. zur Likre der jur. 
como todo eírculo social, eS de por sí un Estado. h&m, ini!Jt8.. den $(){J. CQ'l"jJQT'ati:cen Societt.:eten und 

(S) En su ya citado .&píritu ~der. rom. (t.r. fr. ~n). Leipzig, 1863, § 2." 
de11euleaaere), ~IV, 213 á 217; 337 y otros lugsres. {5) Con<epW de 4-jurúli=(der Beg>'iff <1<1· 

(4) 008errocicne8 81Jlnoe la teoria de la8 pe!'IJOM8ju· jtir. ~). Stuttgart7 1879, § 7.-V. ~bién 
n.u.a. y en~ de las llam~Wm · $0<Íedn&81f,. pág. 18. 
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duo en su venbdera significación (1), adqui-1 Cosa semejante acontece á Lasson (5), que 
riendo un Yalor gener-. .ll y de universalidad. , declara persona moral á todo fin comú~ al 
Sentido ded¡,¡raé!o aún con mayor desenvolri-

1 
cual aplican los hombres sus fuerzas físicas é 

miento por )fichelet, al afirmar que <~ep. la fa- intelectuales, personificando· de esta suerte una 
milia, hs p(:.-sonas físicas s~ eleTan á formar entidad y extendiendo á la esfera general de 
una rersona espiritual ó ideaL ... apareciendo las personas sociales la concepción dominante 
como accidendas de una cosa moral"; ó bien. respecto de las fundaciones y la herencia ya
que ~:nadie es persona sino en relación. y socie- ~ cente. Por último, el P. Taparelli (6) atri
dad con otros~': donde el concepto de la indi- 1 buTe también carácter ideal á la unidad so-

' ' . 
vilualida.d aparece como relativo~ insustau- '¡ cial,_ poniéndola en la idea y voluntad del fin 
cial y abstracto, mera accidenc:a del Estado, , común y conside!"a.ndo que toda sociedad im
que es sn firme y propia base (2);. sin 'V'enir á! plica dos elementos: una pluralidad de indivi
rep7esentar otra cosa bs afirmaciones de Y era) duos y un vínculo que la reduce á unidad, ó 
(3) de qne 1a •ida individual tiene su funda-! sea el :fin perseguido por aquellos y de donde 
mento en la común: no siendo el hombre síno 1 n¡We el concierto de las inteligencias y las vo
fr-..tgmcnto de un sólo y mismo edificio. un luntades_. así C."'!llO la coordinación de los me
producto de su [poca y del medio. Además, dios_ 
-en ambos pensadores, como en su maestro, si El ensayo especial quizá más directo, com
el proble-ma de la realidad y unidad de los or- prensi'V'o é importante~ en un sent~do análo
ganismos soc1al-cs se propone resueltamente go, es el de Zitelmann (7). A su entender, 
respecto de las naciones, no se presenta en to- las personas jurídicas (pnes todavía signe la 
do su amplio concepto, ni a:lcanza completo denominación corriente) son un verdadero 
deS<lrrollo (4). hontoos hon~ (*) no·una mera idea (8); un ser 

distinto de la snlll3 de sus miembros (9). Pe
(1) Filo~)ta tiel Diritw, trad. ital. de Novem.-J ro no ser "Corporal; antes la incorporalidad e.s 

Nápole::, 1863, §§ 156, lSl, 250, 256 Y siguien•es. \nota característica. de la herencia Yacente la 
(2) )!ichelet, Dar. natural (J.Yat11:rredd orJer JUcl~ 11 

f d.ac · ~ - hasta la · ~ v. . ({o\ 
plúlc~pltie: Berlín, 1868, dos volúmenes); t. I, p. , un lOn Y corporac10n misma 7"J 
2~; u, 2M, ete., 

1 

en la cual no se reunen hombres, sino ~ohm-
(;3) Introd. ,¿la pldl. de Hegel, cap. 6.~. § 2. o tades (11): doctrina perfectamente concebible 
(4) En su Filcscfi-a del Dereclw según la, doctrina en quien~ siguiendo á Hegel, hace consistir

de Hey¡el (Se'l'illa, 1Si8), expone el Señol' Benítez. de\ en la voluntad la esencia. entera de la perso~ 
Lugo prin:ipios ace~ de la personalidad e~ general como tal persona (12). Por último sus ~ 
y de la soctal en pa.rtlcular, que merecen Cltarse en . . ' ~ -
este sitto. "La eottdeneia de la voluntad indi-..id:ll81 mentos constitutivos son el fin comun y la 
es la persona", ó en otros términos: "]a personalidad 
es el sujeto, en cuanto tiene conciencia de su libertad j para crear verdaderos seres, como su ciencia lo es ~ 
individual" (pá..,<>in.a,g 205 y 206); poniendo, pues l m expUea:dos; oonstruyéndose ~ariam.ente en m
t-ambién este autor la personalidad en la individu:ili- puesto de ellos. 
dad, la voluntad v la. <.'Ondencia. Sin embargo, e!l [5] Principio 11 po:runir iiel deredw internacional 
matrimonio y la familia forman "otra nueva persona.- [Prineip und Zulcunfl deiS Yrelkerredú8 (1$71], qpud 
lida.d", un ser particular (385, 425, 4Z8); la s:)cledadcí- Zite!Dl3lln, paginas· 59 y siguientes. 
tillo es también (426); como el Estado (identifi~do COP [6] &ggio teoreti«J di diritW naturale, §% 301 y·si-
la nación) es el moro~mto supel'ior. "en el desenvolví- guien1es. 
miento de Ia idea ética", y un "individuo real y ver- [7] En su citado estudio sobre el (Jqncepto g natu
dadero" \465, 487). Pero tampoco. en este libro se ha- raleza de las llamadas pe7"81)TUUJ jurid:ie-aa [Be{¡riff-u. 
lla un concepto claro y deíinido de la persona, ni, por WeBen ikr 80f!. jur. Pe'N!QJI.en, 1..€-ipzig, 1873). 
tant-O, de sus var1a.s órdenes, que no se reducen cierta- {*] Se pone esta voz en letra bast<lrdilla, por no 
mente á la familia, la sociedad civil, la corporación y disponer de tipos griegos. 
él Estado (más bien, la nación); si bien es cierto qne [81 "Pág 94 
dicho concepto no cabe en. una doctrina, p~ la cual, J [9] P3g. 79. 
la personalidad y la sociedad sJn ca~"''ñas jurídicas. [10] Pág. 61 
en lugar de ser antropológicas, si es que oo :metaí.ISi-1 [11] Pág 9$. 
cas. El derecho es una cualidad formal, impotente [12} §·23. 
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voluntad conscia de formar verdadera unidad, ! Por último, uno de los jurisconsultos más 
6 bien un vínculo natural, que suple á veces 1 importantes y que ha consagrado una s€rie de 
esta voluntad por necesidades ético-físicas: libros, verdaderamente magistrales (5), á la 
v. g., en el Estado (1). En lo cual olvida Zi- personalidad social, especialmente en una de 
telm8.nn el papel del elemento corporal en to- sus formM, la llamada Genossenclwft, corpo
da sociedad (aun dejando aparte el matrimo- \ración ó companía del derecho germánico, so
nio); pues~ como acertadaDlente muestra· bre cuva indole tan divergentes andan los au
Schaffie (2), en ninguna cabe cooperación tores, Gierke, ha expuesto, singularmente en 
sin sn auxilio; y así, entreviendo luego la im- uno de ellos, el de carácter más teórico, una 
posibilidad de apJicar su teoría de la voluntad doctrina que es de las más recientes y que 
conscia (ó más bien, reflexiva) á ciertos orga- interesa conocer. Sus conceptos, por la índo
nismos, il;ttroduce en parte aquel mismo ele- le de sus trabajos, se apoyan más 'bien sobre 
mento para poder abrazarlos en su constrnc- bases históricas que filosóficas; al m.enos hasta 
c1on. Por lo rlemás; para este escritor, los donde cabe, pues la índole del pensamiento 
individuos, ó sean las voluntades individua- impide que jamás sea absoluta semejante po
les-concebidas por tan abstracko mane:ra- sición. 
son tan sólo la base~ el material (das Substra() Pertenece Gierke á la tendencia germanis
del nuevo ser, creado en virtud del fin que las ts, representada hoy principalmente por Be
convierte en una sóla persona (3). seler (á cuyo "'jnbileo1

' dedica aquél el último 
Otro estudio posterior hay, el de Vigliarolo de sus libros), por más que á veces disienta 

(4), que obedece también á la misma ~enden- de 1as ideas del maestro. Por ejemplo, éste 
eia hegeliana, y es, por tanto, afín á todo es- piensa que la Genossenckaft es una organiza
te grupo. Su razonamiento es el siguiente. ción intermedia eritre _corpora.ción y commu
El espíritu se halla disminuido y como imper- nio (6), opinión que~ por cierto, también a
fecto por su unión con el cuerpo, tendiendo dopta Ahrens ( 7); mientras que, para Gierke, 
á rehacer el ordep. por la asociación y comu- aquel organismo es la verdadera corporación 
nidad que construye los organismos ético-so- (Kcerperscltafl) propía del derec~o germáni
eiales, _dotados de fines, medios y actiridad co. Pero, aparte· estos disentimientos, sigue 
oomnnes y que forman una composición gra- nuestro autor la misma tendencia que surgió 
.dual de activida.des, en los tres tipos 0 formss eontra. el exclusivismo de los romanistas v sus 
fundamentales: individuo, familia, sociedad explicaciones~ entre los cuales, aunque más ó 
gene~. Estas y toda la serie de asociacio- menós influídos ya por e1 espíritu germaniE
nes constituyen personalidades colectivas, que 
no deben 'llamarse '"jurídicas"; pues persona 
jurídica es todo sujeto, individual ó colecti'ro, 
.capaz de obrar en derecho. Para el jurista 
italiano, el cuerpo es, por lo tanto,_ el limite, 
lo negativo, sobre lo cual aspira á elevarse el 
espíritu por medio de la asociación, donde se 
completa, reoonstrnyendo, 'po.r decirlo así, el 
organismo espiritual, dispetso en los indiri
duos. Pensando de_ esta suerte, la persona 
social constituye una unidad ideal y tiene por 

. necesídad nn cará.cter ético. 

(1] Páginas W y 95. 
. [2] Eatrw:tu:ra '!/ tida del C'IU!lT'pt> S?Cial, trad ital. 

de Boccardo. vcl, I, parte l. a, secc. 1.• 
[S] Páginas 93 y siguientes. 
(4] IA ~ f!i.tt1iñid~ .. ~raU. i~ .Tapj:IPJW 

oJ/ajfJIJ>o:fia ikl diritto.-Napoli, 18!10. 

[5] Dereiko de la, compaflía germ.ánü:a [das d. Ge-
71.088e7U!Chajtsretilttj, que comprende tres obras inde
pendientes: la Histt.:rria jul"Ídic4 de la, wnpaitia gt'l'

md.ni«> [Re<l<t.ga8Ch. der d. G~fl.-&,r!fu, 
1868]; la Hi8toria del cq~ germánico de la CIYI'pora
tió»- [G=h. de> d Krerp<rf<Chaftl"!lri:Jf•.-ld , 18':3); y 
La teoría dd E8tado 11 de la C()rptJraci/m,·en la Antigüe
dad y la Edad Media, etc,, [die StaaJ, und Korpora
tionale.hre dC8 AUertliums, etc.-Id., 18$1]. Además 
ha public3do después otro libro aparte: La teoría de 
la t»mpaflía germánico. [die Ge~Mft:dke<Yrie.
ld., 1887], que e5 el que más directa relación tiene 
ron el problema de este articulo. 

[6] Véas:e el opúsculo de Sohm. sobre este asunto. 
die aem.cM ·o...,.....&afl.-Leipz;g, 1889. Ikbo al 
Señor Hinojosa el eóñocimiento de ~te folleto, como 
de 1os libros de Gierk 
. .(7] E')Cid~.juridi<a, t<&.d. <Sp., •oJ. ll!;·% 
3. •• pág. 159. 
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1 
ta, coloca á. Zitelmann. Salkowski, Bolze, de ¡ Sólo se debe indicar que las personalidades 
cuyas doctrinas queda ya hecho mérito, así 16 vínculos ( Verbiinde) nacidos de la acción 
como por su parte se autoriza, ora con juris- 1 consciente, ofrecen tres tipos: a) la Genossen
consuitos como Bluntschli y Dahn, ora con sckaft, en que la voluntad unitaria surge de 
filósofos del Derecho, como Hegel, Krause, la unión de una pluralid,ad de voluntades in
l).hrens, Trendelenburg, etc. dividuales, cuya composición y mezcla en par-

De todos modos, importa recordar tan sólo te engendra á aqpella; h) la instituci6n, en 
que la característica de los germanistas, en donde esa -voluntad unitaria -viene como desde 
cuanto al problema de la persona social es que fuera á implantarse, en parte también, en la. 
éstaoonstituyeunarealidad propia (eine"rea- pluralidad: en este grupo incluye á las funda
le" Gesarnmtperson), por oposición á la teo- ciones, verdaderas personas, no personi:fica.
rÍ:l. romanista de la. persona fleta. - Dentro de ción de simples fines.:o como piensan Savigny, 
esta corriente, he aquí ahora los principios Pnchta, etc., ni patrimonios destinados á di
capitales de la doctrina de Gierke. Según cho objeto.:o según la opinión de Mühlenbrnch, 
las ideas actuales acerca del derecho, éste no Arndts y otros; e) mixtas, v. g., una funda
crea á la 'persona social, sino que se limita á ción que nace de una cOrporación, ó vicever
rooonocerla ó á negar su existencia, á una de- sa. Sin embargo, en sentir del autor, si la 
claración, si bien en otro lugar afirma que los teoría germánica ha alcanzado á construir un 
conceptos de persona y cosa son conceptos derecho social oPuesto al individualista, y cu
_,meramente jnriilicos, que presuponen el del yo coronamiento es el derecho politico, el de
derecho; olvidando que ambos en su naturale- recho del Estado (das Staat&reckt), necesita 
za, como en su función, exceden de esta esfe- todavía ser completada con una teoría de las 
ra. La verdadera creación de la persona &r instituciones, que, según se acaba de ver, for
cial, ailade, se verifica por una voluntad dis- man el tipo paralelo á las Genossensckaften. 
tinta de la individual, ora inconsciente, for- (Continuará}. 

mada y desenvuelta de grado en grado por vín- FRANCISCO G!SER DE LOS ·Ríos. 
culos de la naturaleza~ ora conscia y reflexiva; 
pero en ningún caso, incluso el último, el acto 
de la creación de la persona es un contrato, sino 1-Gonvenio l'elattvo al ejereicio de pl'o-
verdadero acto unilaterál, por más que bajo es-¡ fesiones liberales. 
te pri:ci?iO puEned~ lu~goj ~at"eg<l~ ~nlatra,fus; CELEBRADO PQlt LAS REPÚBLICAS A'RGE:XTINA, 

muy a.nobs. j . ~' ~ "bCIOU~~to._~ _pebjr- DE BOLIVIA, DEL P.A:&AGUAY, DEL PERÚ Y 
sona era a so uto~ mwVlSl e e tnw-<:~~tU.en e, 

DE LA ORIE!I."TAL DEL URUGUAY. 
y de aquí que la. voluntad individual y la ge-

neral, abstractas ambas~ se oponían una á o- Art. l. o_ Los. nacionales ó extranjeros -
tra; mientras que en la. ooncepeión germánica ua1 · d ¡ ~-> 

que.:o en e . qruera e os Etstal.I.OS signatarios 
se COmpenetran orgánicamente. La persona de esta Convención.:o hubiesen obtenido título 
social, allí, era, no sólo ficticia, sino privada; ,. .:J:plo ~"";d la ,_ ·dad · ua1 ,. ,. . . o w. ma e .... ~ o por anbVn nac10 
aqu1, real y pubhca, tomando dmrrsa1dormas, "" te te e· f · liberal 

dia . . ........ mpe n para Jercer pro es10nes es, 
que estu G1erke de un modo muy mtere-- 1 te drá hab"l"tad • ¡ . se n n por 1 1 os para eJercer as en 
sante, pero que no es este lugar de exponer (1). ¡los otros Estados. 

' [1] Por cierto q-ue su modo de representarse el i Art. 2. 0-Paia que el título ó diploma á 
movimiento de_ central.i.zación (y dif~6n. all que se refiere el artículo anterior produzca los 
par} en ~ Igles1a d~t:ante la ~ M:~m acaba de efectos expresados, se requiere: . 
hallar cle'rta conformidad en un libro recrente de otro f Lo La exhibición del mismo debidamente 
escritor el Profesor Lrening. de Halle, bien. eóDocido legal" zad • ' 
por sus estudios acerca del Derecho canónico de los 1 o, 
prillle:os siglos. El libro versa sobre LJ ~d ~,.-C:. '-;G;;emetc::cc;-.n&,.;,-oeif<c-:;-...,-:--:-,"ff-&:--•-;D;:;-",-<h'"mun"·.,--:;tk:-u-,..-. "'Ho;-all::-e, 
!!tXial_de la pt"imiti-ca c.omunifm cristiana [que tal Vez 1889j. Véase la cr~tica de M. :Marign:an en el número 
es la; traducción más aproximada del titulo al~: de Diciembre últitilO.de la revista Le JI~ .A.ge. 
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2. <.> Que el que lo e:x:~iba acred_ite ser la. per- r interesadas en· la relación jurídica de que se 
sona á cuyo favor ha s1do expedzdo. ¡ trate. 

Art. 3. "-~o es indispensable para la vi-l Art. 2. "-Su aplicación será hecha de o:fi
gencia. de este. Convenio su ratificación simul- CIO por el juez de la cansa sin perjuicio de que 
tánea por todas la.s Naciones signatarias. La las partes puedan alegar y probar la existencia 
que lo apruebe lo comunicará á los Gobiernos Y contenido de la ley invocada. 
delasRepúblicasArgentinayOrientaldel urn- Art. 3.'-Todos los recursos acordados por 
guay para qUe lo hagan saber á las demás Na-Jla ley de procedimientos del lugar del juicio 
ciones Contratantes. Este procedimiento ha- pa~ los caSos resueltos según su propia legis
rá las veces de canje. lación, ser-án igna1mente admitidos para los 

Hecho el canje en la forma del artículo an- qUe se decidan aplicando las leyes de cualquíe
terior, esta Convención quedará en vigor por ra de los otros Estados. 
tiempo indefinido. Art. 4. "-Las leyes de los demás Estados~ 

.Art. 5. 0-Si ~auna de las Xaciones signata-- jamás serán aplicadas eontra las instituciones 
rías -creyese conveniente desligarse de la Con- políticas, las leyes de orden público ó las bue
vencióri. ó introducir modificaciones en ella lo nas costumbres del lugar del proceso. 
aTisará ~las demás; pero no quedará desli~a Art. 5. "-De acuerdo con lo estipulado en 
sino dos afios después de la denuncia,· término este Protocolo~ los Gobiernos se obligan á 
en que se procurará llegar á. un nuevo acuerdo. ~:as~itirse recíproca:nente dos ejemplares au-

Art. 6. "-El artículo 3. o es extensivo á las tenticosde las leyes ngentes, y dela.s que poste
Naciones que no habiendo concunido á este riorm.ente se sancionen en sus respectivos pa.í
Oongreso~ quisieran adherirse á la presente ses. 
Convención. Art. 6. o_Los Gobiernos de los Estados sig-

En J.e de lo cual los Plenipoteooiarios de natarios declararán, al aprobar los Tratados 
~Naciones. menei~nadas, la firman y sellan ~lebraQos~ Sl_aceptan .la ad.hesión de las. Na
en el número de cinco ejemplares en Monte.. cwnes no mvttadas aJ. Congreso, en la miSma 
:video, á los cuatro días del mes 'de Febrero f~rma que_ la de aquellas que habiendo adhe
del a!lo de mil ochocientos ochenta y nue•e. ndo á la Idea del Congreso, no han tomado 

parte en SllS deliberaciones . 

PPotocolo adicional. 
.A.rt. 7. "-Las disposiciones contenidas en 

! los artículos que preceden. se c-onsiderarán parte 
in~te de los Tratados de sn referencia~ 
y su duración ser-á la de los mismos. 

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de 
la :República Argentina; de la República de las Naciones arriba designadas, lo fuman y se
Bolivia; del Imperio del Brasil; de la Repú" llan en Monte-.ideo, á los trece días del mes. 
blica de Chile; de la República del Paragnay; de Febrero del.a!lo de mil ochooientos ochen
de la República del Perú y de la República ta Y nueve. 
Oriental del Uruguay, penetrados de la con- ======,========= 
veniencia de fijar reglas generales para la RESOLlJCIOliES DB LOS TRDIUJJALBS. 
aplicación de las leyes de cualquiera de los 
Estados Contratantes en los territorios de los 
otros, en los ~s que determinen loS Trata
dos celebrados sobre las diversas materias del 
Derecho Internacional Privado, han oonveni
do en lo &gniénte: 

Art. 1.'-La. leyes de los Estados Contl$
tantes, serán aplicadas en los casos ocurrentes, 
ya sean nacionales ó extranjeras las. personas 

t,.H& lugár á. la c:asaeión euan.do el reo la. pide poique 
el Tn1nmal sentenciador le impuso una pena me· 
110r, que la que la ley iafringida seiíala? Nó. 

Corte Suprema de .Justicia.-Tegucigalpa, 
Diciembre veinte de mil ochocientos noventa. 

Vista 1& cansa instrnida contra Sebastián 
Reyes, do veintisiete anos, soltero, jornalero y 
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<ecino de San Luis, Departamento de Colón, 
>O!" el delito de atentado contra los Alcaldes 
mxiliares Ignacio Cabrera y E3tanislao Cubas, 
~eguido de lesión grave en el primero; hechos 
¡ue fueron ejecutados en doce de Junio del 
X)rriente aílo, como á las seis y media de la 
mde, en el p3.tio de la casa del estanco que 
1ay en el lugar antes referido; causa elevada 
~~ conocimiento de este Tribunal en virtu..d 
lel recurso de casación en el fondo, inteipues~ 
~ por el reo contra la sentencia de la Corte 
le Apelaci?nes de Comayagna, fecha ocho de 
Septiembre último, en que condena á Reyes á 
:mfrir la pena de dos anos de reclusión en las 
:lli.rcdes de la ciudad de Trujillo, á la pérdida. 
iel arma con. qu.e delinquió y al pago de CO& 
tas, danos y perjuicios. 

R~sulta: que se alegan las infracciones si~ 
guientes: 

l.' La del artículo 330, en sus reglas l. • y 
2.a, del Código de Procedimientos, porque no 
hay más prneba sobre la criminalidad del reo 
que el dicho del testigo imparcial Nicanor 
Hernández; ya que no pueden reputarse pomo 
tales los au.ril.iare_s Cabrera y Cubas, en cuyas 
declaraciones, unidas á la de Hemá.ndez, se 
apoyó el fallo de la Corte de Comay&.oaua, pues 
teniendo aquellos funcionarios el carácter de 
ofendidos, sus deposiciones no debieron servir 
más que como un dato para el efecto de in
quirir. 

2. a La del artículo 934 del Código de Pro-
cedimientos, en sus incisos 1. 0

, 2. 0 y3.0
, enre

laeión é!>n las regl9a l. a y 2. a del 330, tam
bién del Código de Procedimientos, porque de
mostrado como queda que á cargo del reo sólo 
está el testigo Hernández, la sentencia debió 
ser absolutoria. 

3. • La de los artículos '1"8, incisos 1. o y 2. o"' 
402, inciso 4:. o, y 264, circunstancia l. a. del 
Código Penal, en el concepto de que, dispo-
niendo el primero de estos artícUlos que cuan
do se cometan dos delitos en· un sólo acto::o 6 
cuando uno de ellos sea medio necesario para 
ejecutar el otro, se C<lStigue el más grave im: 
poniendo la pena en el grado !IlSYór; én el 
presente caso ha declarado impropiam~nte la. 
sentencia recurrida, que el de atentado- es más 
grave que el de lesiones graves, y se castigó al 

reo con reclusión menor, en lugar de aplicar
le l:t pena de presidio menor en su grado mí
nimo, correspondiente al delito últimamente 
enunciado. 

4. :~- La. de los artículos 330, regla 2. a del 
Código de Procedimientos, v 12, número 5.0 , 

60, 61, 71, reglas l." v 7."', 72, 77 y 78 del 
Código Penal, porque, al imponerse la pena., 
no se tomó en cuenta la atenuante de ebriedad 
casual, que aparece probada en autos por más 
de dos testigos; pues si bien el artículo 78 del 
Código Penal, en relación con el 77, estatuye 
que cuando se cometan dos delitos en un· sólo 
acto se imponga la pena asignada al más gra
ve en su grado mayor, esto debe entenderse 
que es sin olvidar lo que previ_enen los artícu
los 60,. 61, 71, regla 2.', y 72 del Oódigu 
Penal. 

Considerando: que el delito por que se pro
cesa á Reyes está probado por dos testigos, 
puesto que no hay razón para que carezcan de 
valor jurídico las declaraeiones de los au:xili.a.
res Cabrera y Cubas, tanto porque éstos no 
~auran en el proceso ni siquiera como de~ 
~. ~uanto pótque si algún inteTés tienen en 
el pleito, su incapacidad para. ser testigos BO es 
absoluta sino relativa, y no han sido tachados. 

Considerando: que según la opinión de ¡.., 
expositores del derecho, fundada en que IlS' 

die puede querer mal contra sí mismo, nG 

prospera. .el rooun.o de casación intei"puesi;Q 
por el reo cuando en definitiva éste vaya. á que
dar de peor condición á la que a.ntes tenía; J 
conforme á los precedentes de este Tribunal 
y á la naturale"'\ de las pena.s, la de presidio"' 
más grave que la. de reclusión, de manera. que, 
~na. vez casada la sentencia, se impondría la 
primera de dichas penas, lo que indt¡dáble
mente seria más oneroso para Reyes. 

Considenmd~: que aunque en las penas di
tisibles la ley previene que se· hagan tres giS
dos para la aplicación de las mismas, atendien· 
do á las circun.sta.ncias atenuantes y agravan~ 
tes, no está autorizada la subdivisión de 1~ 
grados, qne es lo que desea el recurrente ál 
pretender que se dívida en tres periodos el 
máximo .de la reclusión menor en sn gra' 
do medio; á que .se contrajo el Tribl1M 
senlienciador. 
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Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á calidad de Juez, instruyó el sumario, informa 
nombre de la República, por unanimidad de que abrió los autos relacionados de orden del 
votos, con audiencia fiscal y de conformidad Comandante de Armas del Departa.mento de 
con las leyes citadas y artículos 301, 326, 737, El Paraíso, y que no tiene nombramiento de 
738, 739 y 760, Código de Procedimientos, d~- 'Juez de Paz de aquel pueblo, hecho ppr el 
clara: no haber lugar á la casación de la sen- Gobierno. 
tencia que ha motivado el recurso, y manda Resulta: que la orden á que se refiere .el Co
que le Secretaría devuelva los autos con la de-· mandante de Güinope, figura en la 1." pieza 
bida certificación.-Notifíquese.-Ferrari.- de la causa seguida contra Zavala; y que le 
Padilla.-Esco)>ar.-:lfembrei!o.-:lfatute Bri- fué dirigida al Teniente Don :lfiguel Figue
to.-Trinidad Fiallos S., Srio. roa, para que en su condición de Comandan-

te, instruyese la información del delito come
tido por Zavala. 

Oído el :Ministerio Público. ¿Tiene facultad UD Sub-Comandante, que carece del 1

1 

. • , 

nombramiento de Juez de paz Militar, para iDs- Considerando: qne segun el articul9 ·7. o, del 
truir nD samario? N6. Decreto de S de Diciembre de 1881, que dero-

ga las disposiciones militares preexistentes, 
que se refieren á la organización y atribucio

Corte de Apelaciones de lo CriminaL-Te- nes, éstablece, en su artículo 5.o, que los Jue-
gncigalpa.; Julio diez de mil. ochocientos o- ces de Letras y de Paz Militares, deben ser 
chenta Y rineve. nombrados por el Presidente de la Repúbli-

Vista la criminal instrnída por el Sub-Co- ca; y que el artículo 3. ', del Decreto de 28 de 
mandante de Güinope, en su carácter· de Juez Mayo de 1888, estatuye que las disposiciones 
de Paz Militar de aquella jurisdicción, oon ó leyee preexistentes al decreto de 8 de Di
motivo de una herida que le infirió el milicia- ciem.bre citado, sí están vigentes en cuanto no 
no Manuel Zavala, á quien tratando de cap- se oponga á la ley expresada. 
turar después de cometido el delito, Santiago Considerando: qne el Comandante de Güi
Salgado le quitó el arma, y con ella hizo resis- nope confiesa. nó tener nombramiento de Jo:ez 
tencia á la autoridad y an::rilio que habían a- de Paz Militar hecho por el Presidente de la 
prehendido á Zavala. Concluido el sumario fué Repú.bliea. 
elevado al Juez de Letras Militar respectivo, Considerando: que según el »rtícnlo 3.' 
quien siguió }a. causa separadamente contra Constitucional, los funcionarios públicos no 
uno y otro de los indiciados; tramitan& a.m- tie~n etros fn.nei<>n~ qu:e las que e::rptesa.
bas con arreglo á derecho, pronunciando sen- mente les da la ley; y que al exp!'€sado Co
tencia condenatoria contra Manuel Zavala, el mandante le ha faltado el título ó nombra
diez y ocho de Marzo anterior, de cuyo fallo miento para ejercer las funciones de Jnez 
interpuso apelación, que le fué admitida y po< de Paz. 
~ recurso ha venido al conocimiento de este Considerando: que el juicio informativo que, 
Trib~; y, en diez y nueve del- mismo mes-y ha servido de base en la. causa seguida contra 
al!o, absolvió á Santiago Salgado, quien con- lo;; reos Zavala y Salgado, es nulo por incom
for:m.e con la sentencia, proveyó el, Juez la peten cía del Juez Instructor. 
Consulta correspondiente: llegados ambos pro- Por tanto: ia Corte de Apelaciones de lo 
eesoe á este Tnlmnal, p<>r ser procedentes, se Criminal, ¡¡ n-bre de la Repú.blica, en obser
maudó ha.>er a.cumlllaeión de ellos; y no ha- vancia de las dispociciones citadas y arlículo 

· ~iéndose mejorado la apelación, se declaró de- 6.', y 164, de la Ley de Organización y Atribil
Bíerto el recurso, tramitándose en seguida la ciones de los Tribunales; 739,. cansa 2.•, 746 
revisión con arreglo á la ley. y 937, del Código de Procedimientos, anula 

.: Resulta: qne, en cumplimiento de UB. auto~ la sentencia. y autos -relacionados, y manda re
pa<a mejor proveer, el Comandante que, en poner la e&llS& con arreglo á derecho,-Noti-



142 REVISTA JUDICIAL. 

fiquese y há2'3Se la correspondiente devolu-1 Declaráud~ en una sentencia que la mitad de una 
· , z 1 o v· · ·¡ Bo ·n G zález _ 1 propiedad raíz pertenece á los demandantes para 

c1on.- e a!a IJl • ~ m a.- on · )1 que sea ejecutada, no es preciso que los deman-
J. A. Dommgnez, S no. dados desocupen la otra mitad. 

Ineptitud del libelo de la demanda. ~o la constituye 
la circunstancia de que ésta no se divida mate
rialmente en dos partes. de las cuales, la. una lle
ve el nombre de "hechos" y la otra de "funda
mentos de derecho". 

1 

Corte de Apelaciones de lo Civil de esta 
Sección.-Tegucigalpa, ocho de Diciembre de 
mil ochocientos noventa. 

Visto por recurso de apelación el auto pro
nunciado por el Juez de Letras de la Sección 
de Choluteca, el quince de Octubre de este 
afio, en que previene á los Seilores Ezequiel 

Corte de Apelaciones de lo Civil.-Teguci- Aplícano, Sabino Hernández y herederos de 
galpa, veintinueve de Septiembre de mil ocho- Emiliano Quirós, procedan desde luego á la 
cientos noventa. p , 

medida y división del terreno H avana, <»- -
Vista ·por recmso de apelación la sentencia mo -único medio de poder aquel Juzgado cum

·interlocutorja dictada el diez Y siete del pre- plimentar el fallo pronunciado por este Tri-; 
· sent<l por el Juez de Letr.s de lo .Civil de este bu na! el nueve de Julio de! a!lo próximo pa- · 
Departamento, que declara sin lugar la ex- sado; en el que se declaró: primero, que ~. 
cepción de ineptitud de libelo, opuesto por el mitad de ls hacienda "Nuestra Seilora de loo 
Seilor Don Fernando W eiss á la demanda que Ren;>edios de la Pav~rtenecía á lo he-. 
elrepresent:mte de Dona Victorn:a Ber~oz, le rencia·de Don Jnstif ra y qae en conse- . 
ha. establecido para que declare msubsistente cuencia debía ser ída: sernndo, que 
la sociedad colectiva mercantil, celebrada con siendo los demandados Hernánd~ v Quirós . 
el de~dado el diez Y ocho de .Agosto de mil poseedores de buena fe, tenían der..:ho á e:Xi ' 
ochoc1en~ochenta_ynueve;yen ~de~~' gir el pago de las mejoras y obligación~ 
se ~ronunCie su nuli?M Y se practique liqui- restituir los frutos, según lo establece la ley. 
dac1ón entre los soc10s; Y oon~~n~ al Senor respecto á los poseedores -que tienen tal CS: 
Weiss al pago de las eostas del mc•dente. rácter. 

Considerando: que la sentencia apelada se Resulta: que el auto apelado y de que se ha -
halla arreglada á derecho, puesto que .no es hecho mérito fué pronunciado á consecuencif> • 
neeeeario que la demanda se divida material- de haber pedido el Seilor Aplícano lo ejecn- · 
mente en dos partes, de las cual~ una lleve el ción de la sentencia de nne"re de Julio del airo 
título de "hachos" y la otra de "fundamentos próxímo pasado, y de la cual ya 8e hizo reiá- · 
de derecho .. " ' ción, pidiendo en su ~to y para lograr SU. 

Por tanto: lo Corte de Apelaciones de lo objeto, se ordenara al Seilor SabiDo Hernán~ 
Civil, por unanimidad, y haciendo aplicación dez y á los herederos de Emi!iauo Quirós, -~ 
de los articulos 150, reformado, 16(), 213, 214 desocupación del sitio "Pavana," dentr<> del 
y 243 del Código de Procedimientos, y 57 de término que el Juzgado le seilalare, y además¡: 
la Ley de Organización y Atribuciones de los prevenirles el nombramiento del perito "!~
Tribunales, la confirma y eondena al apelante les correSp<>nde para la valuación de los fru~ 
en las costas de esta mstancia.-Notifíquese, y y mejoras, á fin de hacer el pag<> de nnos. Y· 
.,lacertmcación debida, devuélvanse li>s an- otros dentro del término prevenido por Ia leY:: 
tecedentes al Juzgado de su órigen.-Sá<lnz.- Resulta: que los demandados por medio dé. 
Midence".-Durón.-8. Raudalea, Srio. su representante común, Ledo. Don Abe! ~ 

R<ldactó el integrante Durón. bero, se opnsieron á tal solicitud, manifestim·: 
do, que no tenían diñculta.d· alguna en reco~ 
C.r liJ Se!ior Aplícano como condueilo en e! 
sitio- de -t.-Pavana," por perteneCer le la m.itai; 
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d~ éste; pero estando proindiviso el sitio antes) de Tribunales; re"roca el auto apelado, y de
indicado se oponían~ desocupaTlo por teneT l clarn: que para ejecutar la sentencia de que se 
derechos adquiridos en la otra mitad por com- ha hecho mérito, no es necesario proceder des
pra hecha á los antecesores de Herrera. de luego á la división del terreno upa;vana;" 

Resulta: que el Seflor Hernández presentó debiéndo se: puesto en ~si6n de él Aplí~a
una escritura pública autorizada por el .Juez z:o~ en comun con los demas conduenos.-~o
de 1." Instancia de la Sección de Nacaome el tlÍLquese y devuélvanse los antecedentes. El 
treinta de Noviembre de mil ochocientos se- Senor Magistrado Ariza disintió, no en cuan
senta y uno, en la que se hace constar, 'que to al fondo, sino respecto de al~nos de l~s 
Don Mi~el Herrera, heredero de Don Dioni- fundamentos del fallo.-Formulo "roto pazti
sio del ~o apellido, traspasa á los herede- cular.- Sáenz.- Ariza.- Midence.-F. Ar
ros de José Antonio Lagos, una y media caba- gueta Vargas, Secretario interino. 
llería de tierra en el sitio de "Pavana." El 
Seiior Hemández, alega que tiene derecho en Voto personal. 
esta po-rción de terreno en virtud de estar ca- Aunque de acuerdo con la mayoría en lo 
sado con una de las sucesoras de Lagos. Tra- sustancial de )a. sente~cia, difiero de opiniones: 
mitado el recurso oon arreglo á derecho; Y acerca de la formá y sobre algunas considera-

Considerando: que en l.a. sentencia que trata ciones de fondo que se consignan. en el fallO;; y 
de ejecutarse, se declara simplemente que la voy á exponer por lo tan:to las razones especia
mitad de "Pavana" pertenece á los herederos les que para ello me asisten. 
de Don Justo Herrera; razón poi- la-que, para Trá:tase de cumplimentar la sentencia :firme 
e)eeuta:rse, no es precif;o que los demandados pronunciada en el jnicio de reivindicación, 
desocupen el terreno, jaque los derechos so- que el representante de la herencia yacente de 
bre la otra. mitad del terreno no se han dis- Don Dionisio Herrera, estableció contra los 
entido. Se!i.cres Sabino Hernández y Eroiliano Qui. 

Considerando: que la sentencia queda eje- l'ÓS:o á efecto de que restituyan la mitad· del 
cutoriada oon solo el liecho de poner á Aplí- sitio "Pavana,» perteneciente á los herederos 
eano en posesión de la mitad del terreno de del Seilor Herrera.. La natnra.leza sum.ari.a 

· upavana" en común y proind.iviso con los del procedimiento, cierra toda discusión que 
otros oondue:ilos; gozando en consecuencia., tienda á enervar los efectos del bllo ejecuto
de tOdos los derechos que las leyes conceden á rio; por manera que, la división dél sitio, pro
tales poseedores. vooad3 por los deroandadcs por vla de excep-

Considerando: que el derecho que ostenta ción, debe denegarse. No obsta para la eje
la mujer de Hernández no ha sido materia <Jución del fallo la.indivisión del terreno. En 
del debate, por lo cual no es poe1Í>le resolver oste caso, los hemeros Herrera, en su earáe
nada aee?Ca de él. ter de eondueiios, entrarán en posesión del 

Considerando: que si ·bien el auto apelado todo con los otros partícipes, como efecto na
resuelve otros puntos, como son la. insubsis- tural del dominio común que á todos ellos oo
tencia de un recurso de apelación interpuesto rresponde. · 
por Cubero, el veintiuno de Julio próximo Restringir la posesión de los Sefiores Herre
posado, y la declaratoria que hace de oo tener ra á la mitad del terreno, según se consigna 
Aplíean.Q derecho á o:poneTSe al nombramien- en el segundo considerando de la. sentencia, es 
to de perito hecho en Don Benjamín Guillén, contrario á la naturaleza de !;> posesión de. la 
no hay que entrar á conocer de ello por ser in- cosa proindi~, y más que todo impractica
conducente. ble, á la vez mientras subsista la. comunidad 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo del terreno. 
Civil, por nna.nimidad de votos y en aplica-. Declárase además, que no es preciso que los 
eión de los arts. 150, reformado, 161, Código Seiiores Hemández y Qnirós, desocupen el 
de Procedimientos, y 57 de la Ley Orgánica sitio, ya que los derechcs sobre la otra mitad 
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no han sido discutidos; y tal consideración os-1 Senores Angel Ordóílez y Dionisio Colindres, 
curece los conceptos del fallo y puede pro>o- para que >aloraran el ingenio perteneciente á 
ca.r un conflicto para su cumplimiento. dicho Setlor Uclés, ubicado en el mineral de 

Toda sentenci3 debe contener no más ·que Yusca.rán, y comisionando al Seilor Juez de 
lo sustancial y congruente con lo que decide, Letras de aquella Sección para que recibiera 

y las apelaciones circunscribirse al objeto que el juramento é informe respecti\"o. 
las motiva. Los puntos extraílos á la alzada J;isto el escrito de mejora presentado por el 

y que no deben por lo mismo decidirse, es in- Setlor Uclés á este Tribunal, en el que pide se 
conducente consignarlos. conozca en apelación del auto antes referido; 

En observancia de los artículos 150, 151, y además del auto fecha nueve de Septiembre, 

inciso l. 0 , y 157, inciso 5. o, del Código de Pro- en el cual se le declara confeso acerca de lós 

eedimientos, soy de sentir que la sentencia con- extremos contenidos en los capítulos 1. o y 2~ o 

tenga simplemente y como único fundamento, del escrito presentado por Don Carlos Torres:, 

la conclusión siguiente; ante el Juez a qua el seis de Mayo último. 

Considerando: que en cumplimiento de la Considerando: que la revocatoria pedida por 
sentencia de que se ha hecho mención, los el Seilor Uclés, y de la cual se ha hecho refe-. 
Senores Quirósy Hemández, están en el deber rencia, equivale á una reposJción; y que, eil 

de restituir á los herederos Herreras, la mitad este concepto, es inadmisible el recurso de M
del sitio "Pavana," y que estando éste proin- zada, y que la ley previene que sólo se admití

diviso, la posesión debe efectuarse en común rá éste en los casos expresamente seilaladoé 

con losdemáscondneflos, se revoca el auto ape- por la misma, y no estar el presente caso com

lado mandando que el Juez á quo prooeda á la prendido en el Código del ramo. 
ejecución de la sentencia en los términos ex- Considerando: que es improcedente conocer· 

puestos. Tal es mi voto personal. en apelación del auto de fecha nue>e de Sep-
Tegucigalpa, 8 de Diciembre de 1890~-F. tiembre, desde luego que 1~ autos no rep· 

Ariza.-Francisco Argueta VatgaS, Secreta- tran pasaje alguno en que conste que el Sei!or 
río interino. Uclés haya interpuesto dicho recurso. 

Por tanto: este Tribunal, por unanimidad y 
en aplicación de los artículos 150, reformado;. 

El recurso de apelación sólo se concede en los casos 170, 383 Y 384.del Código de Procedimientos, 

expresatO.ente señalados por la ley. Y 57 de la Ley Orgánica de Tribunales, decbio-

C<>rte de Apelaciones de lo Clvil de esta 
Sección.-Tegucigalpa, dos de Octubre de mi] 

ochocientos noventa. 

Visto el auto pronunciadO por el Juez de 

Letras de lo Civil de este Departamento, fe
cha dos de Julio último, en. el que deniega la 
revocatoria solicitada por el Sei!or Don Pío 

ra inadmisible la apelación de que se ha hecho-' 
méñto, é improoedente la solicitud del Sei!or' 
U clés en lo qne se refiere al auto de nueve de
Septiembre; y manda que la Secretaría devnel
va los anted:en~ al Juzgado de su origen . ....:. 

Notifíquese.-Sáenz.-Midence.-Durón.-S: 
Raudales., Secretario. 

Redactó el Magistrado Mi.dence. 

Uclés, del auto de treinta de Junio de este TIPGQ-1U.FÍA NACION.AL.-3.• .A.TDWA o.-N.o 42.."'~ 
all.<>, nombrando el Juez de oficio _peñtos á los 
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